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UNIVERSIDAD DE COLIMA 

ANEXO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES LICITACIÓN  
PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 001/2023 

 

En la Ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 16:45 
horas del día 24 de mayo de 2023, en la Dirección de Proveeduría y Servicios, 
Campus Central de la Universidad de Colima, sita en avenida Universidad número 
trescientos treinta y tres, colonia las víboras de esta Ciudad, a efecto de dar 
cumplimiento a lo acordado en el acta de Junta de Aclaraciones correspondiente a 
la Licitación Pública Nacional 001/2023, los funcionarios universitarios que 
conforman el Comité de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y 
Arrendamientos de la Universidad de Colima: LIC. GUSTAVO GARCÍA URIBE, 
Representante del Presidente del Comité de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios y Arrendamientos, MTRO. JOEL NINO JR., Secretario Ejecutivo; como 
Vocales: DRA. ERIKA MERCEDES ULIBARRI IRETA, Coordinadora General 
Administrativa y Financiera, MTRO. LEOBARDO GEORGE OCÓN, Abogado 
General, C.P. ROSA ELIZABETH GARCÍA URIBE, Contralora General, DR. 
ROGELIO PINTO PÉREZ, Coordinador de Planeación y Desarrollo Institucional, 
MTRA. JESSICA GABRIELA MORALES LLAMAS, Tesorera; MTRO. VÍCTOR 
JAVIER ALDANA LOZANO, Director de Patrimonio Universitario, emiten la 
respuesta a la pregunta que quedó pendiente de responder en el mencionado acto. 
 

Pregunta elaborada por la C. KARLA BLÁZQUEZ GONZÁLEZ de la empresa 
AVANCES TÉCNICOS EN INFORMÁTICA, S.A. DE C.V: 
 

1. Referente al punto 3.17 de las bases en el que se solicitan estados 
financieros y sus anexos respectivos, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior 2022 y los estados financieros mensuales relativos a los meses de 
febrero y marzo 2023 debidamente firmados por el contador público con 
cedula profesional y por el representante legal o apoderado legal de la 
empresa o persona física según sea el caso, nos podrían aclarar si es posible 
presentar los parciales de enero, febrero y marzo juntos? 
Respuesta: No es posible, toda vez que se están solicitando los estados 
financieros mensuales totales de febrero y marzo del año 2023. 

 
No habiendo otros puntos que tratar, se dio por concluida la Junta de Aclaraciones, 
levantándose para constancia la presente acta, siendo las diecisiete horas del día de su 
inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron o supieron hacerlo. 

 
POR EL COMITÉ 

 
______________________________ 
LIC. GUSTAVO GARCÍA URIBE 
Representante del Presidente del 
Comité                                            

____________________________  

MTRO. JOEL NINO JR. 
Secretario Ejecutivo 
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VOCALES 

 
 
 

____________________________ 
DRA. ERIKA MERCEDES  
ULIBARRI IRETA  
Coordinadora General  
Administrativa y Financiera 

______________________________ 
MTRA. JESSICA GABRIELA MORALES 
LLAMAS   
Tesorera 

 

_________________________________ 
DR. ROGELIO PINTO PÉREZ  
Coordinador de Planeación y Desarrollo 
Institucional 

 

__________________________________ 
MTRO. VÍCTOR JAVIER ALDANA 
LOZANO Director de Patrimonio 
Universitario 

 

_________________________________ 
MTRO. LEOBARDO GEORGE OCÓN  
Abogado General 

 

__________________________________ 
C.P. ROSA ELIZABETH GARCÍA URIBE 
Contralora General 

 


